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Tres. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

" BRMUTRANS ClA. LTDA. ” 

ESCRITURA MUMERD 2 381 

OTORGADA POR : duan María Sanange Lazo.- 

A FAVOR DE : José filejandro Ordéñez Campoverde.- 

CUANTIA 2 $ i.o00 

FECHA 2 D7 de fbril de 2008.- 

Se dieren tres copias.- 

e E E E E E E E E E E E E E E 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay. en la República del Ecuador, el día de hoy, 

g:iete de Abril de dos mil echo, ante mí doctor 

FLORENCIÓO REGALADO FOLO, Notaría Público Tercera de 

este canten, comparecen: per una parte come cedente 

el señor JUAN HARIA 2A8NANGO LAZO, soiteroz y, por otra 

parte, como  cesionariza el señor JOSE. ALEJANDRO 

ORDONEZ LAMPOVERDE, casado ecuatorianos, mayores de ,
8
 

Ciudad, a quienss de conocerlas day Te. Bien 

inteligernciados en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente, dicen : que elevan «1 escritura 

pública la minuta que se entreganzx la misma que 

transcrita, literalmente, es del tenor siguiente 5



instrumentos púbiicos de la Motaría a su  carqa, 

sirwvase incorporar uno de iranstferencia de 

participaciones en la compañía "  C0RMUTRAMS —CláÁ. 

LTDA.”, contenida en las siquientes cláusulas 3 PR I- 

HERA. COMPARECIENTES : Á la celebración de 

esta escritura comparecen 

de cedente el 

-Ya por otra 

ALEJANDRO 

ecuatorianes, 

ciudad, 

contrato 

ORMUTRANS CIA. 

£ user cantón 

nauve. La 3 

EJ = en rn capañia, er sesión 

por una parte, en calidad 2 

señor JUAN MARIA SAMANGO LAZO, seclteroz 
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Cuatro.     
compañias, co desprende del acta de la citada 

sesión, cuya copía se adjunta para que Forma parte de 

peta escritura. TERCERA .- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes anotados, el 

+ 
señor JUAN MARIA SANMABNGO LAZO, litre y voluntariamen— 

pus
 

te, sin reserva n limitación alguna, con todos los 

derechos que le son inherentes, transfiere en favor 
e 

w 

del señor J095E ALEJANDRO ORDOÑEZ LAMPOVERDE, la UNICA 

participación del valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNDIOS DE AMERICA, que posee en la compañia 

denominada * DORMUTRANS CIA. LTDA. ". CU AR TOA .— 

+ PRECIO z El cesicnarico paga al cedente, el valor de td
 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por la 

participación cedida a su favor. precio que el cedente 

declara tenerla recibido de contado de poder dei 

cesionarios, sin que hay lugar a reclamo atguno al 

respecto. GU ZN»NTA.« a4EeRIACION.- Presente el 

cesionario señor dosé Alejandro Ordéñez Campoverde, 

acepta la presente escritura y el contrato que ella 

contiene qpeor ser otorgados a su favor, quedando 

facultado pare cbtener las marginaciocnes previstas en 

el Articulo Ciento trece de la ley de Compañías. 

0 EX TOA. TCUANTIA .- la cuantía se la Tiíja en UN 

DOLAR DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. isted, señar 

Notario, =e dignará agregar las demás cláusulas de 

estílo necesarias para la plena velidez de la presente 

escritura. Huv atentamente, F.) PP. Regalado F. 

fo
t lu Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. fiogado, Hatríicu



4
 uvatirocientos noventa y cinceo-C.8.3.---- Hasta aqu 

la Minuta, la misma que reconocida pcr los señores 

comparecientes como suyas la dejan elevada a escritura 

in pública para los fines legales consiguientes, puesto 

que se ratifican en toda su contenido y lo aprueban.-



  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE""ORMUTRANS 
CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 4 DE ABRIL DE 2008, 

1 

En la ciudad de Cuenca. el día de hoy, cuatro de Abril de 
dos mil ocho. a las diez horas. se reúnen los socios de 
"ORMUTRANS, CIA. LTDA." señores: José Alejandro Ordóñez 
Campoverde', por sus propios derechos y como padre y representante 
legal de sus hijos menores María José Ordóñez Muñoz” y Frank 
Alexander Ordóñez Muñoz; Arcenio Nilo Yar Jiménez, Fredy, 
Alejandro Ordóñez Campoverde, Diego Esteban Ordóñez Campoverde; 
Angel Patricio Lituma Jarrín: Juan María Sanango Lazo; Fernando 
Fabián Calle Calle, Luis Roberto Toapanta; Jorge Geovany Zhagui 
Tenesaca” y Luis Marcelo Zapata Albán” los cuales en conjunto 
representan el ciento por ciento del capital social de la 
referida sociedad. razón por la que, fundamentados en lo 
establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías. 
resuelven constituirse en sesión de Junta General Universal de 
Socios, para lo que previamente acuerdan conocer y resolver como 
único punto del orden del día, el siguiente; 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION. 

Bajo la Presidencia de la titular señora María del Carmen 
Muñoz Calle, quien también se encuentra presente y actuando como 
Secretario el Gerente señor José Alejandro Ordóñez Campoverde, 
se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el punto del orden 
del día aprobado. 

> 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION: Luego de 

algunas deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad 
de socios de la compañía, se autoriza' al señor JUAN MARIA SANANGO 
LAZO, para que transfiera en favor del señor JOSE ALEJANDRO 
ORDOÑEZ CAMPOVERDE, la UNICA participación del valor nomínal de 
UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que posee en esta 

compañía, transferencia con la que el señor Sanango Lazo dejará 
de ser socio la compañía. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para. 
la redacción de la presente acta, luego de lo cual, siendo las 
once horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 
acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los asistentes.- f) María del Carmen Muñoz C. PRESIDENTA.- f) 
Arcenio Nilo Yar Jiménez: SOCIO.- f) Fredy Alejandro Ordóñez C. 
SOCIO.- f) Diego Esteban Ordóñez C: SOCIO.- f) Angel Patricio 
Lituma Jarrín:! SOCIO.- f) Juan María Sanango Lazo. SOCIO.- f). 
Fernando Froilán Calle Calles 5350C1I0.- f) Luis Roberto Toapanta.” 
SoOCI0.- f) Jorge Geovany Zhagui Tv SOCIO.- f) Luis Marcelo Zapata 
Albán. SOCIO.- f) José Alejandro Ordóñez Campoverde! SOCIO-



GERENTE-SECRETARIO.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original 

que reposa en el Libro de actas de sesiones de Junta General de 

"ORMUTRANS CIA. LTDA.”> al que me remito en caso: necesario. 
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FE: Que, en esta Fecha, al margen de la escritur= de Constitución 

de la Compañín "ORMUTRANS LIA. LTDh.*, enoté la transferencias de 
psrticipaciones contenida en lr escritura públice cuya copia ante- 

cede.-- Cuenca, Abril 10 de 2008 a soon 

El Notario, 
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía: O 

inscrita con el No. 49 lel REGISTRO MERC. 
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A Vi) 
Dr. Remiglo Auquilia/ Lucero 
REGISTRADOR ER MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA
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S2ñ0Or Doctor 

Ludwing Alvarez Rengilo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

ádjunto al presente. dignese encontrar copia certificada y 
evbidamente marginada de la escritura pública de iransierencia 

e parcicipaciones dentro de la compañía denominada "ORMUTRANS 

Ls . LTDA.", medianis lá Cue el oeñor JUAN MARÍA SANANGO LAZO, 
cun C.C, Nc. 030:17552-ú. transfiere en favor del señor JOSE 

ALEJANDRO CRDONTZ CAMPOVERDE. eco1 C.C. lo. 030058676-5. la UNICA 

periicipación dei valor nominai de UN DOLAR DE LOZ ESTADOS UXIDOS 

DZ AMERICA. que poseía en la citada compañía. Cabe anotar que 

tenio tedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y 
gue por tanto la inversión del adguirente es nacional. 
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Aprovecha la oportunidad pera expresarle los sentimientos 

de ri distinguida consideración y SUSCIIVO, 

2. 

ráe 

 


